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RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación porJa que se anuncia la
convocatoria anual del conttngénte~ba$enumero 48;
",Metales preciosos y chapados d~ metales prtlcw$Os
en bruto o similares...

La Dirección General de Política Arancelar'ia e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como .consecuencia
de la firma del Acuerdo Preferencíal entre España y la C. E. E"
ha resuelto abrir el contingente-base número 48, partidas aran
celarias:

71.05
1'1.06
71.09
71.10
71.11

con arreglo a las siguientes normas:

La El contingente queda permanentemente abierto por el
total de 110.370.000 pesetas.

2," Las peticiones se formularán en los impresos habilita
dos para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E.,
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o
en los de BUS Delegaciones regionales.

3." El plazo de presentación de las licencias, una vez auto
rizadas las solicitudes, será de veifite· días a partir de la fecha
de salida de los ejemplares GA2.

4." Se consideran acogidos al Acuét'do, a efectos de los con
tingentes-base de la lista D, los productos .originarios y proce~

dentes de la C. E. E. o- aquellos que siendo originarios de
la C. E. E. procedan de un tercer pais. siempre y .cuando. el
paso de la mercancía por dicho tercer país se .efectúe al ampa
rú de un título de transporte único; eXpeelidó en. algún país
miembro de la C. E. E. o- esté jUs't1fiA:8do.l,lOr~es·geográ
ficas, entendiendo por tales cuando vengan ,motivados por la
necesidad de embarcar o- desembarcar mercancías· en los. puer
tos portugueses de Lisboa y Opoi't<J,sln que: sean despachados
a consumo en la Aduana de tránsito y sinq\lé.fJufran. masmani
pulación que la necesaria para su conservación, Esté último
requisito deberá ser debidamente cettificadCJPor la. Aquana
de tránsito, de acuerdo con la nota· explicativa al apartado e
del artículo 5.0 del protocolo anexo al·Acuerdo ;Espa:ña~C, E. E.

No procederá la ímportación de mercaliclas amparadas en
impresos especiales para la C. E. E;· cuand(}nócumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5." En cada solicitud deberán figUrar unicame-,nte mercan
cías de un solo tipo entre las inCluidas en· el cupo. y en la
casilla de la solicitud correspondiente a especificación. se in
dicará detalladamente la mercancía a importar y la partida
arancelaria exacta que le corres~Onda.

6,'" Los representantes deberán adjuntar necesariamente a
la solicitud original del documento que Iesscreditfl como tales
con .carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como
representantes aqueUas finuas que 10 sean· directamente de
fabricantes exportadores, no considerándose: como tales a los
que representen a finuas comerciales extra.njeras. Los certifi
cados de representación, cuya no incIusióníunto.con lasolici
tud será motivo de denegación, deberin ser visados por un Or
ganismo español en el lugar en que tenga 8U domicilio el re
presentante. Este Organismo deberá ser la Cámara Oficial de
Comercio Española: donde ello no sea posible, la Oficina Co
mercial y, en su defecto, el Consulado español.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados
los productos a importar.

7,a Deberán cumplimentarexactamentela,s casillas 30 a 43
de~ impreso de solicitud. La. falta de cualq\Jiera de estos datos
será motivo de denegación. En el tablón de anuncios de este
Ministerio se indicará. en su. caso. Y. CQn .1a suficiente antela
ción, los datos complementarios que deban. acompañar· a las
solicitudes.

8.a Será motivo de denegación. la omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciadoadelos impresos
de solicitud, o la no inc1usión de los docum.entos· exigidos en
los apartadhs anteriores.

Madrid, 15 de febrero de 19?2.--El Director generaL Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e lmportq,ción por la que se anuncia- la
convocatoria anual del contingente c baS6 número 49,
",Oro y chapados de oro""

La Dirección General de Política Amneelaría e ImportacióIi,
en cumplimiento del compromiso adquirido corno consecuencia
de la firma del Acuerdo Preferencial entre España y la C. E E..
ha resuelto abrir el contingente-ba$e númei'o 49, partidas· aran
cejarías:

71.07
71.08

con arreglo a las siguientes norma~:

1." El conUngente se' convoca por 1!ln total de 88,189.200 pe
setas y queda permanentemente abierto.

2." Las peticiones se formularán en los impresos habilitados
para las importaeíones -de mercancías procedentes de la C. E. E.,
que se facilit-'lrAn en el Registro General de este Ministerio o
en los de sus Delegaciones regionales.

3. a El plazo de presentación de las licencias, una vez auto
rizadas las solicitudes, será de veinte dias a partir de la fecha
de salídadelos ejemplares GA2.

4.- Se consideran acogidos al Acuerdo a efectos de los con.
tingentes~.ba.se de la lista D, los productos originarios y proce
dentes de la C. E. E. o aquellos que siendo origin<!rios de
la C. E. K procedan de un tercer país, siempre y cuando el
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al .am
paro de un tituló de transporte único, expedido en algún País
miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones geográ·
ficas, entendiendo por tales _cuando vengan motivados por la
necesidad de embarcar o desembarcar mercancías en los puer
tos :portl1gUt~ses de Lisboa y Oporto. sin que sean despachados
a consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufran mas ma·
nipulaci(Sn que la necesaria para su conservación. Este últímo
requisito deberá Ser debidam.ente certificado por la Aduana de
tránsito, de acuerdo con lanotaexpUcativa al apartado e del
arU.culo5~o del protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan ias
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercancías
de un solo tipo de entre las incluidas en el cupo, y en la casilla
de la solicitud correspondiente a especificación se indicará de
talladamente la metcancía a importar y la partida arancelaria
exacta que le corresponda.

6.a Deberan cumpúmentar exactamente las casillas 30 a 43
del impreso de solicitud. La falta de cualquiera de estos datos
será motivo de denegacIón. En el tablón de anu~cios de este
Ministerio se indicará, en su caso, y con la suficl6nte antela
ción. \os datos complementarios que deban acompañar a llUl so·
licitudes....

7.'" Será motivo de denegación la omisión o falta d.e cla~
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los l~pre
sos de solicitud, o la no inclusión de los documentos eXIgIdos
en los apartados un teriores.

Madrid, 15 de febrero de 1972.~EI Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia la
convocatoria anual del contingente-base numero 57,
"Plomo en bruto y sus manufacturas...

La Dirección General· de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo Preferencial entre España y la C. E. E.,
ha resuelto abrir el contingente~basenúmero 57, partidas aran·
eelarias;

78.01
78.02
78.03
78.04
78.05
78.06

con arreglo a las siguientes normas:

1.a El contingente queda permanentemente abierto por el
total de :U.S33.230 pesetas.

2.8 Las peticiones se formularán en los impresos habilita.
dos paraimportadones de mercancías procedentes de ~a .C. E: E.,
que se facilitarán eIi el Registro General de este Mlnlsteno o
en los deslls Delegaciones regionales.

3.'" El plazo de presentación de las licencias, ~na vez auto
rizadas las solicitudes, será de veinte días a partir de la fecha
de salida de los ejemplares- GA2.

4.a Se consideran acogidos al Acuerdo a efectos de los con
titlgentes-base de la lista D los productos originarios y proce
rentes· de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios de
la C, E. E. procedan de un tercer país. siempre y cuando el
paso de la mercancia por dicho tercer país se efectúe .al ~
paro de un título de transporte único. expédido en algun pa~s
miembro de la C. E. E. o esté justificado porra2;:ones geográfI
cas, entendiendo por tales cuando vengan motivados por la
necesidad. de embarcar o des'embarcar mercancías en los puer
tos portugueses· dé Lisboa y Oporto, sin que sean despachado.s
a consumo en la Aduana de trAnsito y sin que sufran más manI
pulación'que la necesaria para· su conservación. Este último r6
q,uisito deberá sel" tiebidamente certificado por la Aduana de
transito de aCU6rd9COn la fiota explicativa al apartado e del
articulQ' 5,0 del pto!(tc:olo anexo al <Acuerdo Espafta·C. E. E.
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